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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT
DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENIO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: IRIJEZ-PES-003/202 I

DENUNCIANTE: MARíA PAULA TORRES LARES

DENUNCIADOS: ALEJANDRO IELLO CRISTERNA Y
OTROS

Guodolupe, Zocotecos, veinfitrés de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío de lo fechq,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos RomÍrez, Presidento de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los quince horos con cincuento minulos del

dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

inieresodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT

SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ.PES-OO3/202 I

DENUNCIANTE: ¡¡NNíR PEULA TORRES

LARES

DENUNCIADOS: ALEJANDRO TETLO

CRISTERNA Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, veinlitrés de obril de dos mil veintiuno

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romiez, Presidenlo de esle órgono jurisdiccionol, con el oficio

\EEL-j2-UCE/450/2021, recibido el diecinueve de obril del oño en curso, en

lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo

Contencioso Electorol de lo Secreiorío Ejecutivo del Instituto Electorol del

Eslodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el proceclimienlo especiol

soncionodor identificodo con lo clove PES llÉEzl UCE/005/2021, integrodo

en virtud de lo denuncio formulodo por Morío Poulo Torres Lores en conlro

de Alejondro Tello Cristerno, Cloudio Ediih Anoyo Moto, Precondidolo o

lo Gubernoturo del Estodo de Zocolecos, postulodo por lo Coolición "Vo

por Zocolecos", Roberto Luevono Ruiz, Corlos Aurelio Peño Bodillo y Corlo

Mogno Loro Muruolo, por "oclos onficipodos de precompoño y

compoña, uso indebido de recursos públicos e inequidod en lo
contiendo".

Con fundomento en los orticulos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorol del

Eslodo de Zocolecos; 62 del Reglomenlo lnierior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ.AG.OO3 120211, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,



TRrJ EZ-PE5-003/2021

ll. Regístrese el Procedimiento Especiol soncionodor en el libro de

gobierno, bojo el nÚmero de expedlente TRIJEZ'PES'003/2021'

lll.Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogishodo Glorio

Esporzo Rodorle, por correspondefe el turno2, o efecio de que delermine

lo Iegolmente procedente.

Nolifíquese y c Úmplose.

Así I
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ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

del Estodo d coiecos, osistido del Secretorio Generol deI

rdos q uien fe DOY FE.
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zEn virtud de que medionte proveÍdo de fech o por lo Mogistrodo
Presidenlo de este tribunol, se turnó de monero preliminor dicho osunto o lo referido
ponencio.
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